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Los derechos de las mujeres 
en la justicia ancestral awajún 

Elva Rosa Yagkikat 
Awajún, Bagua, Perú

La comunidad de San Rafael integró la Federación de Mujeres Bagua. El Estado 
reconoce a la comunidad mediante el decreto ley número 24656 en el año 
1987, por lo cual elaboran sus reglamentos internos para atender o resolver 
sus problemas, ya sean faltas o delitos. La ley contempla por lo menos cuantía, 
porque la FEMAAM no está de acuerdo con la forma en que resuelven, por lo 
que debe ir a la ley nacional. La población en general no ve bien la práctica 
de la justicia ancestral, por negociaciones sexuales y psicológicas que hacen 
las autoridades como el Apu en las comunidades, sobre las violaciones y el 
maltrato psicológico. 

En la ley comunal se le reconoce al Apu, que significa ”jefe”. Nuestra defensoría 
comunitaria de las mujeres indígenas, niños y adolescentes se ha esforzado en 
luchar contra una sociedad machista. No hay favor de las mujeres en la justicia 
ancestral y nuestra lucha es desde el año 2003. 

El trabajo que hacemos es en favor de las mujeres y niños, lo cual no está 
visto por la autoridad comunal, por reclamar nuestros derechos, por lo que 
hacemos superarse a las mujeres, para defenderse como personas. 

Intervenimos, por ejemplo, si una mujer quiere separarse de su pareja por 
maltratos psicológicos y físicos. La mujer pone denuncia ante autoridad 
comunal; la autoridad comunal obliga a la mujer, si se quiere separar de su 
conviviente, a pagar una multa 300 o 500 nuevos soles para que elabore la 
separación de su pareja. Cuando existe violación, intervenimos para que no 
sea negociación. 

Solo para contar un caso en que el Apu favorece al hombre cuando imparte 
injusticia: si el hombre lleva a la fiesta a su mujer, la mujer tiene que esperar 
sentada por su pareja. Mala suerte de ella que, sin consentimiento de su 
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pareja, baile: pobre de esa mujer que tiene que recibir golpes. La mujer 
denuncia donde la autoridad o el Apu. El Apu le dice “no tuvo por que bailar 
sin el consentimiento de su marido, el marido le pega porque no quiere que 
sea para los demás, sino que sea para él nomás”. 

El mayor problema en la aplicación de la justicia ancestral es la parcialidad 
del Apu a favor del hombre. Así mismo como la investigación de los maestros 
bilingües, quienes no están de acuerdo con nuestra labor a favor de las 
mujeres. Ellos son la mayoría que contempla los delitos que se cometen en la 
comunidad. Como tienen dinero arreglan pagando. 

El reto es que la autoridad indígena, en un futuro no muy lejano, sea equitativa. 
Equitativa en el hombre y con la mujer. La estrategia más utilizada es dar 
talleres con las autoridades tradicionales. 

Para las mujeres indígenas, en la ley ancestral no existió la justicia. Muchos 
hombres hasta ahora nos enfrentan, porque nosotras ya hemos reconocido 
nuestros derechos y los deberes de las mujeres, y así estamos incentivando 
a nuestras hermanas indígenas, para que no sean maltratadas físicamente, 
psicológicamente. 

Los varones ancestrales prácticamente a las mujeres las han tenido como 
un objeto. La mujer indígena no tenía voz, voto, no tenía cómo decir, ya 
prácticamente ya para la casa, parir los hijos, cuidar al marido y todo lo que 
decía el hombre tenía que obedecer. 

¿Cómo nosotras, defensorías comunitarias de las mujeres indígenas, 
solucionamos casos de embarazos o de violación? Primeramente damos 
capacitación a los varones y qué delito comenten cuando hacen violación. 
Entonces, si una mujer se presenta en nuestra oficina diciendo tal hombre 
me ha embarazado, notificamos al hombre. Si se presenta, le pedimos buscar 
testigos que lo han visto: cuántos, qué tiempo de convivencia, qué tiempo 
han convivido. Así ha sido fuera de la casa, de la familia. A través  de eso, 
hacemos que el hombre declare sobre lo que dice la mujer que el hombre me 
ha embarazado. 

Si es cierto, hay hombres que niegan, dicen “que no, porque el amigo tomó yo 
también tomé”, pero nosotros decimos mala suerte, no tenías por que meterte 
tu también. Si tu amigo se mete no tienes por qué meterte y mala suerte que 
la chica no está diciendo que tu amigo la embarazó, le está echándote a ti.
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Entonces tú tienes que reconocer al hijo que tiene en el vientre la mujer. 
Si la mujer dice: yo quiero que reconozca a mis hijos, si es una estudiante dice 
quiero que me reconozca mi hijo, y quiero seguir mi estudio porque si yo 
estoy con él no voy a seguir mi estudio, depende de la chica como pide para 
que nosotros le demos solución. Si la chica decide que no quiere juntarse con 
el hombre ya, pasamos la pensión de alimentos, hacemos un acta y que el 
hombre se compromete mientras que durante su embarazo hasta que el niño 
nace. 

Si nosotros no hacemos seguimiento, ni la policía ni el juez no hacen justicia. 
De esa manera, nosotros actuamos sobre violación y sobre embarazos. 

Ahora que ya hemos conocido los derechos de las mujeres y estamos luchando 
por nuestras hermanas  gracias a UNIFEM, gracias a la hermana de Chirapaq, 
Angélica Ganiko. Decimos que con la ley ancestral nosotras no estamos de 
acuerdo, porque eso es maltratar a las mujeres. 

Nuestra defensoría comunitaria atiende a las mujeres día y noche, en maltrato 
psicológico, físico y pensiones. Los varones abandonan: embarazan a las 
mujeres y con cuatro, con cinco hijos las dejan, sin reconocer a sus hijos. 

Eso nosotras peleamos, para que los niños no sean abandonados de su 
padre en caso de separación. Nosotras solucionamos de esta manera: si un 
conviviente viene con su pareja por cualquier motivo a separarse, primero 
hacemos la separación y la pensión de alimentos: el hombre tiene que pasar 
mensualmente alimentos. 

Nosotras no trabajamos un reglamento interno, trabajamos en ley nacional. 
Conocemos que el reglamento interno no contempla el derecho de las 
mujeres.




